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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
 
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señor teniente coronel 
EDISON RONDÓN CERQUERA 
Jefe Asuntos Legislativos 
ofpla.asleg-cpo@policia.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: envío insumos a solicitud mensaje de datos nro. 164 / OFPLA - Canal Comuneros 
 
En atención a las disposiciones de la Resolución 02805 del 31/05/2018 “Por la cual se crea la 
Comisión Asesora Legislativa para la Policía Nacional” y la Guía “Gestión ante la Actividad 
Legislativa”, código 1DE-GU0008 del 19/04/2020 versión 1, de manera atenta me permito enviar al 
señor teniente coronel respuesta a los numerales 2,3,5,8,9,10,15,16 de la solicitud referenciada en 
el asunto, suscrita por la Honorable Representante CAROLINA ARBELAEZ, mediante la cual se 
solicita: 
 

“2. Indique si existe un plan integral interinstitucional específico para la recuperación 
ambiental, social y de seguridad del Canal Comuneros en las localidades de Los Mártires 
y Puente Aranda; en caso afirmativo, remitir copia del mismo, señalando metas, 
cronograma, indicadores de cumplimiento, presupuesto asignado y entidades 
responsables”.  
 

Al respecto, mediante correo electrónico de fecha 26 de febrero de 2026, el señor teniente coronel 
Óscar Eduardo Campaña Mesa, Comandante de la Estación de Policía Puente Aranda, indicó que 
actualmente se ejecutan planes de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) con una periodicidad de 
dos (2) veces por mes, los cuales se desarrollan con el acompañamiento de la Alcaldía Local de 
Puente Aranda, personal de la Policía Nacional, en especial integrantes de Policía Comunitaria 
(POLCO). 
 
Así mismo, el señor Subcomisario Miguel Ángel Camelo Sanabria, Jefe del Grupo de Policía 
Ambiental y Recursos Naturales de la Policía Metropolitana de Bogotá, mediante correo electrónico 
nro. 036-SECAR-GUBIM del 26 de febrero de 2026, informó que por parte de esa dependencia no 
se cuenta con un plan integral interinstitucional específico orientado exclusivamente a la 
recuperación ambiental del Canal Comuneros en las localidades de Los Mártires y Puente Aranda. 
 
No obstante, es pertinente precisar que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y en 
concordancia con la misión constitucional de la Policía Nacional de Colombia de garantizar las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, así como de asegurar 
la convivencia pacífica, el Grupo de Policía Ambiental y Recursos Naturales de la Policía 
Metropolitana de Bogotá ha venido adelantando recorridos y patrullajes preventivos de manera 
periódica en los alrededores del Canal Comuneros; estas actividades se desarrollan de forma 
articulada con autoridades ambientales competentes, Alcaldías Locales y la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos (UAESP), con el propósito de prevenir conductas contrarias a la 
normatividad ambiental, mitigar factores de riesgo y contribuir a la recuperación y protección de los 
canales hídricos y su entorno, dentro del marco de las competencias asignadas a la Institución. 
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“3. Informe cuántos operativos de recuperación del espacio público, limpieza, control de 
habitantes de calle y seguridad ciudadana se han adelantado en el Canal Comuneros en 
los últimos tres (3) años, indicando número de cambuches desmontados, toneladas de 
residuos retirados, comparendos impuestos, capturas realizadas y demás resultados 
verificables”. 
 

La Estación de Policía Puente Aranda1, indicó que en el sector se realizan, en promedio, dos (2) 
intervenciones mensuales, dentro de las cuales se adelantan actividades de desmonte de 
aproximadamente diez (10) cambuches por cada jornada, en el marco de acciones orientadas a la 
recuperación del espacio público, control territorial y mejoramiento de las condiciones de seguridad 
y convivencia. 
 
Por su parte, la Estación de Policía Los Mártires2, informó que se han desarrollado las siguientes 
intervenciones interinstitucionales en el Canal Comuneros: 
 

- 08 de agosto de 2024, intervención conjunta con la Alcaldía Local de Los Mártires, Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Personería, LIME, autoridades de espacio público 
y Aguas de Bogotá, en cumplimiento de acción popular, con el fin de recuperar el espacio público. 
Durante la jornada se efectuó limpieza de la fuente hídrica y actividades de control y disuasión 
frente al tráfico de estupefacientes en el sector. 

- 11 de diciembre de 2024, intervención interinstitucional en cumplimiento de acción popular, 
orientada a la recuperación del espacio público y limpieza del canal, acompañada de acciones de 
control y disuasión frente al tráfico de estupefacientes. 

- 18 de diciembre de 2024, recorrido interinstitucional sobre la calle 6 entre carreras 24 y 30, donde 
se identificaron y desmontaron cambuches ubicados dentro del canal. Así mismo, se adelantaron 
planes diferenciales de registro a personas y acciones de disuasión ante el tráfico y consumo de 
sustancias estupefacientes. 

- 23 de enero de 2025, nueva intervención interinstitucional en cumplimiento de acción popular, 
con actividades de recuperación del espacio público, limpieza de la fuente hídrica y acciones de 
control y disuasión. 

- 29 de enero de 2025, jornada articulada de limpieza y recuperación del espacio público, donde 
Aguas de Bogotá realizó poda de pastos y recolección de residuos en el tramo comprendido entre 
la carrera 27 y la carrera 30 con calle 6. 

- 07 de julio de 2025, intervención interinstitucional con actividades de limpieza, recuperación del 
espacio público y mantenimiento de la fuente hídrica en el mismo sector, fortaleciendo la 
presencia institucional y el trabajo coordinado con entidades político-administrativas. 

 
En relación con el número exacto de toneladas de residuos retirados o de cambuches desmontados 
específicamente en el marco de las intervenciones adelantadas en el Canal Comuneros, se precisa 

 
1 Información suministrada mediante correo electrónico de fecha 26 de febrero de 2026, por parte del señor teniente coronel 

Óscar Eduardo Campaña Mesa, Comandante de la Estación de Policía Puente Aranda. 
2 Información suministrada mediante correo electrónico  de fecha 26 de febrero de 2026, firmado digitalmente por el señor 

teniente coronel Edwar Steev Vargas Bautista, Comandante de la Estación de Policía Los Mártires. 
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que no se cuenta con cifras consolidadas ni con información estadística discriminada de manera 
puntual para este sector durante los últimos tres (3) años, razón por la cual no es posible suministrar 
un dato detallado en esos términos, por otra parte, en lo concerniente a los comparendos impuestos, 
dicha información será desarrollada de manera específica en la respuesta correspondiente al punto 
8 del cuestionario, mientras que lo relativo a las capturas realizadas será abordado en la respuesta 
al punto 5. 
 
De otra parte, se precisa que en el sector se evidencia la presencia de ciudadanos en condición de 
habitabilidad en calle, en tal sentido, desde la oficina de Policía Comunitaria (POLCO) se han 
desplegado campañas de acercamiento y sensibilización, en articulación con entidades distritales 
competentes, a fin de socializar la oferta institucional, promover el acceso a hogares de paso y 
garantizar un enfoque respetuoso de los derechos humanos, estas actuaciones se desarrollan en 
observancia de los lineamientos jurisprudenciales que reconoce a las personas habitantes de calle 
como sujetos de especial protección constitucional, promoviendo su dignidad, inclusión y no 
discriminación. 
 
Las acciones descritas reflejan un trabajo articulado y continuo orientado a la recuperación integral 
del entorno del Canal Comuneros, combinando medidas de control, prevención, intervención 
ambiental y acompañamiento social, en el marco de las competencias institucionales y del respeto 
por los derechos fundamentales. 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
“5. Indique qué estrategias de prevención del delito, patrullaje permanente, inteligencia 
territorial y control del microtráfico ha implementado la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA en coordinación con la POLICÍA 
METROPOLITANA DE BOGOTÁ D.C., señalando estadísticas comparativas de hurtos, 
riñas, consumo de estupefacientes y demás delitos en el sector antes y después de los 
operativos”. 
 

Por parte de la Estación de Policía Puente Aranda1, se indicó que en el sector del Canal Comuneros 
se han adelantado actividades de registro a personas y solicitud de antecedentes, como parte de las 
acciones preventivas y de control orientadas a contrarrestar la comisión de delitos, así mismo, se 
han desarrollado intervenciones articuladas con la Alcaldía Local de Puente Aranda, en cuyo marco 
se han efectuado incautaciones de armas cortopunzantes, contribuyendo a la mitigación de factores 
de riesgo asociados a riñas y lesiones personales. 
 
Por su parte, la Estación de Policía Los Mártires2, informó que se han ejecutado planes preventivos 
y disuasivos, así como patrullajes de control a través de las Zonas de Atención adscritas a los CAI 
Ricaurte y Santa Isabel. De igual manera, se ha dado aplicación a la Ley 1801 de 2016, “Por la cual 
se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, mediante la imposición de 
medidas correctivas y el desarrollo de planes de control focalizados, estas acciones se han realizado 
en coordinación con la Alcaldía Local de Los Mártires y demás entidades competentes, con el 
propósito de acompañar actividades misionales de recuperación del espacio público, fortalecer la 
presencia institucional y mejorar la percepción de seguridad en el sector. 
 



1DS–OF–0001                                                                    Página 4 de 6                                             Aprobación: 26/05/2025  
VER: 7 

 

Ahora bien, respecto a “estadísticas comparativas de hurtos, riñas, consumo de estupefacientes y 
demás delitos en el sector antes y después de los operativos”  es de precisar que el Canal 
Comuneros, se establece como un segmento de vía, por lo tanto, mediante correo electrónico 1009 
MEBOG–GICRI de fecha 26 de febrero de 2026, el señor patrullero DARWIN BETANCOURTH 
CORDOBA Investigador Criminológico del Grupo Análisis y Administración de Información Criminal 
SIJIN MEBOG, informó que la base de datos del Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, 
Contravencional y Operativo de la Policía Nacional (SIEDCO PLUS V2), no cuenta con una variable 
específica que permitan generar información desagregada sobre “segmento vial”, en ese sentido, no 
es posible proporcionar los datos en los términos exactos planteados en la consulta, sin perjuicio de 
que la Policía Nacional continúa fortaleciendo sus capacidades de análisis criminal y coordinación 
interinstitucional con la Fiscalía General de la Nación, autoridad competente para llevar las 
investigaciones penales y consolidar la información procesal, de conformidad con el artículo 250 de 
la Constitución Política. 

 
“8. Indique qué actuaciones han adelantado (...) en materia de inspección, vigilancia y 
control, imposición de comparendos ambientales, recuperación de espacio público y 
articulación comunitaria en el entorno del canal”. 
 

Frente al interrogante, la Estación de Policía Los Mártires2, se indicó que en el sector se ha dado 
aplicabilidad a la Ley 1801 de 2016, “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”, a través de la imposición de medidas correctivas a ciudadanos que incurren 
en comportamientos contrarios a la convivencia, conforme a las competencias asignadas a la Policía 
Nacional de Colombia. 
 
En desarrollo de las funciones de inspección, vigilancia y control, se han ejecutado planes 
focalizados en el entorno del Canal Comuneros, orientados a prevenir afectaciones al espacio 
público, controlar comportamientos que impactan negativamente el ambiente y garantizar 
condiciones de seguridad y convivencia. Estas actuaciones incluyen la intervención frente a 
ocupaciones indebidas del espacio público, comportamientos que generan contaminación o 
disposición inadecuada de residuos, así como otras conductas que alteran el orden público y la 
tranquilidad ciudadana. 
 
A continuación, se expondrá un reporte estadístico en aplicación a medidas correctivas durante los 
años 2023, 2024 y 2025, así: 
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“9. Informe si se han identificado puntos críticos de inseguridad o disposición ilegal de 
residuos en el Canal Comuneros y cuáles medidas correctivas se han implementado 
para su mitigación, indicando ubicación georreferenciada y estado actual”. 
 

El señor comandante de la Estación de Policía Los Mártires2, señaló que, en desarrollo de las 
funciones de prevención y control asignadas a la Policía Nacional de Colombia, se han elaborado y 
remitido informes de Policía Especial, mediante los cuales se pone en conocimiento de las entidades 
competentes y de la Alcaldía Local de Los Mártires la problemática relacionada con acumulación de 
residuos y afectaciones a la malla vial. 
 
Lo anterior, con el propósito de que, en el marco de sus competencias administrativas, dichas 
entidades implementen las acciones necesarias para mitigar la disposición inadecuada de residuos 
y mejorar las condiciones del espacio público. 
 
Dentro de los informes relacionados se encuentra el comunicado oficial: GS-2025-088068-MEBOG 
de fecha 15/02/2025, que trata sobre problemática de la malla vial en el sector del Canal Comuneros 
 
En cuanto a la ubicación georreferenciada específica de los puntos críticos y el estado actual 
detallado de cada uno, es de precisar que no se cuenta con coordenadas geográficas ni un informe 
técnico actualizado que permita precisar esa información en los términos exactos solicitados.  
 
Es pertinente señalar que, además de la remisión de informes, se han adelantado acciones 
complementarias de control, acompañamiento interinstitucional y presencia preventiva en el sector, 
orientadas a disuadir comportamientos contrarios a la convivencia, prevenir la disposición ilegal de 
residuos y fortalecer la corresponsabilidad ciudadana, en cumplimiento de la misión constitucional 
de garantizar condiciones de seguridad, protección ambiental y convivencia pacífica. 
 

“10. Precise si se han realizado estudios técnicos, ambientales o de seguridad sobre el 
impacto sanitario, social y urbanístico de la situación del Canal Comuneros; en caso 
afirmativo, remitir copia de dichos estudios”. 
 

Al respecto, es pertinente precisar que, de conformidad con su misión constitucional, la Policía 
Nacional tiene como finalidad primordial garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio de 
los derechos y libertades públicas y asegurar la convivencia pacífica en el territorio nacional, 
mediante actividades de prevención, control, disuasión y acompañamiento interinstitucional, en ese 
marco, su competencia se orienta principalmente a la preservación del orden público, la seguridad 
ciudadana y el apoyo a las autoridades administrativas en el ejercicio de sus funciones. 
 
Por lo expuesto, se informa que, la Policía Metropolitana de Bogotá no cuenta con estudios técnicos, 
ambientales o de seguridad elaborados específicamente sobre el Canal Comuneros en los términos 
planteados en la consulta. 
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“15. Finalmente, indicar qué acciones concretas y cronograma propone cada entidad 
para implementar un plan de intervención integral y sostenido en el Canal Comuneros, 
que permita garantizar de manera efectiva los derechos colectivos al ambiente sano, la 
salubridad pública, la seguridad ciudadana y el goce del espacio público”. 
 

El señor Comandante de la Estación de Policía Puente Aranda1, indicó que no se contempla un 
cronograma estructurado bajo la modalidad de plan integral interinstitucional específico para el Canal 
Comuneros. 
 
No obstante, en el marco de las competencias asignadas a la Policía Nacional y conforme a su 
misión constitucional de garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, así como de asegurar la convivencia pacífica, se vienen ejecutando de manera 
permanente patrullajes diurnos y nocturnos en el sector del Canal Comuneros, por parte de las Zonas 
de Atención y los respectivos Comandantes de CAI. 
 
Esta actividad se continuará desarrollando de forma constante y sostenida, orientada a la prevención 
del delito, la disuasión de conductas contrarias a la convivencia, el control de factores de riesgo y el 
fortalecimiento de la percepción de seguridad, en articulación con las autoridades político-
administrativas cuando así se requiera. 
 

“16. Aunado a lo anterior, solicito considerar, dentro de sus competencias, la posibilidad 
de realizar una visita a este sector y estudiar la viabilidad para el mantenimiento, limpieza 
y demás actividades que correspondan para la recuperación, preservación e impacto de 
seguridad del mismo. Caso en el cual solicito se alleguen los soportes y resultados de la 
misma”. 
 

En relación con este punto, el comando de estación2, manifestó que existe plena disposición para 
brindar los acompañamientos que sean requeridos por las entidades competentes, así como para 
dar aplicabilidad al marco normativo legal vigente en desarrollo de las actividades que se programen 
en el sector. 
 
En ese sentido, la Policía Nacional de Colombia, en cumplimiento de su misión constitucional de 
garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y 
asegurar la convivencia pacífica, participará en las visitas, jornadas de intervención o mesas técnicas 
que sean convocadas por las autoridades administrativas competentes, actuando dentro del ámbito 
de sus funciones y brindando el apoyo operativo y de seguridad que se requiera. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Revisó: SI. JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  

                         MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

Revisó: TC. ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTIESTEBAN  

               MEBOG- ASJUR 

Fecha de elaboración: 26/02/2026 
Ubicación: C://06/Mis documentos/26 
 

Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
Teléfono: 3203023976 
mebog.coman-asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co                                   

INFORMACIÓN PÚBLICA 

mailto:mebog.coman-asjur@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/

